
APERTURA DE CUENTA

Lo primero que se nos mostrará al iniciar el alta es la siguiente pantalla:

Debemos poner nuestro correo electrónico, nombre de usuario 

y contraseña que queremos utilizar. 

Tras meter estos datos le damos a “Crear cuenta”



Vamos a nuestro correo electrónico 

donde nos llegará el siguiente mensaje

Pulsamos “Verificar cuenta” y nos 
llevará a la siguiente página donde 
deberemos meter nuestro usuario y 
contraseña



Tras hacer “Login” deberemos elegir el tipo de cliente que somos:

Individual: cuenta con un solo titular

Conjunta: cuenta con varios titulares

Fideocomiso: cuenta para fideocomiso

Y le damos a “Continuar”



Comenzamos a rellenar nuestros datos personales. Nos pedirán los que se muestran a continuación.

NOTA IMPORTANTE: cuando rellenemos nuestra dirección debemos escribirla tal cual la pone en el 

documento que utilizaremos para justificar nuestra residencia:

Ejemplo: si en el justificante pone CL Alcalá 12, en el alta ponemos CL Alcalá 12,  en vez de Calle.

Otra cuestión es que los caracteres especiales nos van a dar error (acentos, letra “ñ” , guiones…)



Si no tenemos un número de identificación fiscal como tal, quitamos la selección de “Cuento 

con un número de identificación fiscal”.



En el siguiente paso debemos seleccionar el tipo de documento que queremos utilizar para 

ser identificados (lo mejor es seleccionar el Documento Nacional de Identidad)



En el siguiente paso debemos facilitar información sobre nuestra situación laboral 

(empleado, autónomo, jubilado …) e información sobre nuestro trabajo (en caso de 

trabajar).



En este paso debemos únicamente poner el número del documento de 

identificación que hemos utilizado anteriormente (DNI , NIF, Pasaporte …)



El siguiente paso consiste en elegir el tipo de cuenta:

Efectivo: para operar sólo con nuestro efectivo.

Margen: para operar con apalancamiento.

Datos de ingresos y patrimonio y los objetivos que inversión.



En este paso deberemos elegir los 

productos y mercados que 

queremos operar. Tenemos la 

opción de “Productos adicionales” 

para añadir los productos que no 

nos vengan predeterminados. Este 

paso no tiene mucha importancia 

ya que una vez abierta podremos 

modificar los permisos las veces 

que queramos.



Contestamos las siguientes 

preguntas (la opción que 

sale en azul es la que está 

marcada) y continuamos.



Revisamos la información fiscal que hemos facilitado anteriormente.

En este paso debemos aceptar los tratados de doble imposición que tiene España con 

EEUU, Canadá y Australia (esto es para que no nos cobren la totalidad de los impuestos en 

los dos países)



Ahora tendremos que firmar: es simplemente poner nuestro nombre como nos 

indican al lado de “Firma(s) aceptada(s)”.

Seleccionamos la casilla de abajo para tener acceso a nuestros formularios fiscales 

en formato electrónico.



Revisamos por última vez los datos facilitados y volvemos a “Firmar”

A continuación nos aparecerá la siguiente pantalla y solo tendremos que esperar



Ahora deberemos subir los documentos de identidad y 

domicilio.

Los documentos aceptados como prueba de domicilio son:

- Facturas de luz, agua y gas (antigüedad menor a 6 meses)

- Certificado de empadronamiento (antigüedad menor a 3 

meses)

En ocasiones nos harán contestar un pequeño formulario con la 

intención de evitar el blanqueo de capitales. Este nos suele 

preguntar por nuestros ingresos y se los debemos justificar de 

palabra.

El último paso para poder operar es financiarla. 

Para más información sobre este paso consultar el instructiva 

“Petición de transferencia”


